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Declaración de apoyo

A todos nuestros clientes, colaboradores y proveedores:

Como parte de la implementación de buenas prácticas corporativas en 
Grupo Industrial Tellería, les comunicamos que hemos iniciado la 
incorporación de nuestra compañía Transtell S.A. de C.V. al programa 
С-ТРАТ Customs Trade Partnership Against Terrorism (Asociación 
Aduanera у Comercial contra el Terrorismo), con la finalidad de proteger la 
cadena de suministro de actividades delictivas como el narcotráfico, el 
terrorismo, el tráfico de personal y el tráfico ilegal.

Para ello, se desarrollan, crean y actualizan procesos, políticas, manuales, 
reglamentos y demás documentos que tengan relación con lo 
especificado en el primer párrafo, difundiendo en medios impresos, 
digitales, capacitaciones internas y carteles en lugares claves dentro de la 
empresa nuestro compromiso para cumplir con todos los estándares que 
se nos solicitan, La Dirección rechaza y sanciona rotundamente cualquier 
acto contradictorio que vulnere la seguridad en general y remitirá a las 
autoridades correspondientes cualquier situación que observe o le sea 
reportada.

Solicitamos el apoyo a esta iniciativa y los invitamos a comunicar 
incidencia y/o desviación vía correo electrónico al departamento de 
Integridad y Cumplimiento de Grupo Industrial Tellería en el correo 
compliance@grupotelleria.mx 

Consulta nuestra política en el documento: MA-SEG-1.001 Manual de 
seguridad, salud ocupacional y medio ambiente.

Atentamente,
Dirección General 
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Anexo 1.

Extracto de nuestro documento MA-SEG-1.001 Manual de seguridad, salud ocupacional y medio 
ambiente, para mayor información, comunicate al correo compliance@grupotelleria.mx.

[...] “II. Política de seguridad en la cadena de suministro, seguridad, salud 
ocupacional y medio ambiente

En Grupo Industrial Tellería y sus empresas, realizamos todas nuestras operaciones 
bajo un marco preventivo de seguridad en nuestras operaciones, con un amplio 
sentido de responsabilidad social y ambiental, que permita lograr Clientes y 
Colaboradores Felices, así como el Crecimiento Rentable Sostenible de la 
Organización.

Para Grupo Industrial Tellería lo más valioso es su gente, por ello nos hemos propuesto 
en alcanzar un nivel de incidencia cero en accidentes en toda la organización.
Como parte de nuestra política de Seguridad, Salud y Medio ambiente, Grupo 
Industrial Tellería está comprometida a:

• Detener las actividades que impliquen riesgos inaceptables para la Seguridad, 
Salud Ocupacional o el Medio Ambiente.

• Integrar el cuidado de la Seguridad en la Cadena de Suministro, Seguridad, Salud 
Ocupacional y del Medio Ambiente en el diseño de nuestros productos, procesos, 
servicios, equipos e infraestructura.

• Evaluar todos los aspectos necesarios para mejorar permanentemente la gestión 
de los riesgos relacionados con la Seguridad en la Cadena de Suministro, 
Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente.

• Minimizar el desperdicio y evolucionar hacia el tratamiento de todos los 
desperdicios de manera segura y responsable.

• Implementar sistemas y procedimientos de gestión, a fin de supervisar y garantizar 
de manera proactiva el cumplimiento de todas las leyes, Criterios mínimos de 
seguridad C-TPAT y reglamentaciones aplicables, incluidos nuestros estándares 
internos.

• Alentar a nuestros colaboradores a vivir de manera segura y saludable, y a 
comportarse con respeto por el medio ambiente en el trabajo, en el hogar y en su 
comunidad.

La alta dirección es responsable de vivir y compartir la Política de Seguridad en la 
Cadena de Suministro, Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente; y de 
garantizar su conocimiento, comprensión y cumplimiento por parte de todos dentro 
de la organización. Todos los colaboradores, visitantes, clientes, proveedores y 
contratistas deberán cumplir con esta política, como condición de empleo, contratos 
o acceso a nuestras instalaciones.” [...]
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